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Correspondencia oficial

La disposició de data 16 de novembre de 1888, 

per la qual es regeix la carrera de Practicant, 

transcrita literalment diu: “ Articulo i.°. L a pro

fesión auxiliar de la Medicina, creada con el ti

tulo de Practicantes en virtud de lo establecido 

en el articulo 40 de la Ley de Instrucción pública 

de 9 de septiembre de 1857, habilita para el ejer
cicio de las pequeñas operaciones comprendidas 

bajo el nombre de Cirugía menor. Artículo 2.0 

Estas operaciones habrán de ejecutarse por dis

posición de 1111 Licenciado o Doctor en la facul

tad de Medicina. Artículo 3.0. Los practicantes 

podrán servir además de ayudantes en las gran

des operaciones que ejecutan aquellos profesores, 

en las curas de los operados y en el uso y apli

cación de los remedios que dispongan, para los 

enfermos que dejen a su cuidado en el intermedio 

de sus visitas. Artículo 4.0. E11 ningún caso po

drán desempeñar las funciones propias de los 

Doctores o Licenciados en la facultad de M e

dicina.”

M algrat que en aquest CoHegi ja es coneixia la 

disposició abans citada, várem adre^ar al Sr. Ins

pector Provincial de Sanitat la següent comuni- 
cació:

Illtre. Senyor:

A  l ’objecte de poder evacuar molí es consultes 

que se’ns fan, li supliquen! es serveixi ordenar 

se’ns comuniquin els preceptos legáis que regu

len lexercici de la professió de Practicant en M e

dicina i Cirurgia, delimitant les atribucions d ’a- 

quells que posseixin aquell títol i especialment si 

els practicants poden dedicar-se al tractament i 

curació de les hérnies, práctica d’análisis quími- 

co-biologics i bacteriológics i a practicar injec- 

cions intravenöses sense ordre ni control d’un 

llicenciat en Medicina i Cirurgia.

Visquen molts anys.

Barcelona, 20 de gener de 1933.

R l S e  ere tari,

Ho aprovo 

l l l  President.

Illtre. Senyor Inspector Provincial de Sanitat de

Barcelona.

Hem rebut la següent contestació que trascri- 

vim la part que interessa coneguin tots els senyors 

collegiats.

Inspección de Sanitat de la provincia 
de Barcelona

N ú m . 294.

“ Correspondiendo a la atenta comunicación de 
fecha 20 del ppdo. enero, dirigida a esta Inspec
ción por ese Colegio O ficial de Médicos de su dig

na Presidencia, relativa a los preceptos legales que 
regulan el ejercicio de la profesión de Practican

te en Medicina y Cirugía y  como contestación a 

las preguntas que en el mismo se sirve consul

tar a este Centro, he de manifestarle, a la prime

ra.— Si los practicantes pueden dedicarse al tra

tamiento y curación de las hernias, rotundamente, 

mi contestación es negativa en absoluto, por lo 

tanto 110 pueden dedicarse a dicho tratamiento.

A  la segunda.— Si pueden dedicarse a la prác

tica de análisis químico-biológico y bacteriológico, 
tampoco pueden dedicarse en absoluto a dicha 
práctica.

Y a la tareera.— Oue si pueden practicar inyec
ciones intravenosas sin la orden ni control de un 

Licenciado en Medicina y Cirugía, he de mani

festar igualmente que 110 pueden practicar de nin

gún modo estas inyecciones, y por tanto he de 

significar a V . S. que por esta Inspección serán 

perseguidos dichos practicantes en todo momen

to, como intrusos en el ejercicio de la Medi- 
cin a...,,

E l Inspector de Sanidad de la Provincia.—  
Dr. Ferret.


